








PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 
DE UNIDADES DE INSPECCIÓN  EN 

MATERIA DE INFORMACIÓN 
COMERCIAL 



TEMAS A TRATAR:

I. Requisitos Generales de la norma NMX-EC-17020-IMNC-2014.

II. Requisitos de acreditación para la NOM-051-SCFI/SSA1-2010    
modificación 27 de marzo de 2020.

III. Proceso de acreditación 
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5  Requisitos 
relativos a la 

estructura

8  Requisitos 
relativos al sistema 
de gestión (opciones  

A  o  B)

1 Objeto y campo de 
aplicación
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CONTENIDO DE LA NORMA   17020 / 2012
NMX-EC-17020-IMNC-2014



4 Requisitos generales 
4.1.3 La unidad de inspección debe identificar de manera

continua los riesgos a su imparcialidad.
Esta identificación debe incluir los riesgos derivados de sus
actividades, o de sus relaciones, o de las relaciones de su
personal. Sin embargo, dichas relaciones no constituyen
necesariamente un riesgo para la imparcialidad de la unidad
de verificación.



I. TIPO DE UNIDADES DE INSPECCIÓN
BAJO LA NMX-EC-17020-IMNC-2014

“Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
unidades  (organismos) que 

realizan la verificación (inspección)”



a) UNIDAD DE INSPECCIÓN TIPO A

Una Unidad de Inspección que realiza inspecciones de
tercera parte debe cumplir los requisitos del tipo A indicados
en la norma 17020, donde se establece que no puede
participar en el diseño, la fabricación, el suministro, la
instalación, el uso o el mantenimiento de los ítems que
inspecciona, solo realiza la inspección.

Condiciones de independencia



b) UNIDAD DE INSPECCIÓN TIPO B

Unidad de Inspección que realiza inspecciones de primera
parte, que constituye una parte separada e identificable de una
organización que participa en el diseño, la fabricación, el
suministro, la instalación, el uso o el mantenimiento de los ítems
que inspecciona, y que presta servicios de inspección
únicamente a su organización

Condiciones de independencia



c) UNIDAD DE INSPECCIÓN TIPO C

Unidad de inspección de segunda parte, y que constituye una
parte identificable pero no necesariamente separada de una
organización que participa en el diseño, la fabricación, el
suministro, la instalación, el uso o el mantenimiento de los items
que inspecciona, y que presta servicios de inspección a su
organización matriz o otras parte, o ambas, debe cumplir los
requisitos del tipo C.

Inspecciona en actividades relacionadas teniendo prevista las 
salvaguardas de independencia e imparcialidad   

Condiciones de independencia



4 Requisitos generales
4.2 Confidencialidad
4.2.1

La Unidad de Inspección debe informar al cliente, con
antelación, qué información tiene intención de hacer pública.



4 Requisitos generales
4.2 Confidencialidad
4.2.1

A excepción de la información que el cliente pone a
disposición del público, o cuando haya sido acordado entre
las unidades de verificación y el cliente (por ejemplo, con el
fin de responder a quejas), toda otra información debe ser
considerada información confidencial.



4 Requisitos generales

4.2.3 La información sobre el cliente obtenida de fuentes distintas al cliente (por
ejemplo, una persona que realiza una queja, de autoridades reglamentarias)
debe tratarse como información confidencial.



4.2.3 La información
sobre el cliente
obtenida de fuentes
distintas al cliente
(por ejemplo, una
persona que realiza
una queja, de
autoridades
reglamentarias)
debe tratarse como
información
confidencial.

4.2  Confidencialidad



5.1.1 La Unidad de inspección
debe ser una entidad legal, o una
parte definida de una entidad
legal, de manera que pueda ser
considerado legalmente
responsable de todas sus
actividades de verificación
(inspección).

NOTA Una Unidad de inspección
gubernamental se considera una
entidad legal en virtud de su
estatus gubernamental.

5  Requisitos relativos a la estructura



5.1.2 Una Unidad de Inspección (organismo de inspección) que es parte
de una entidad legal que realiza actividades diferentes de las de
inspección debe ser identificable dentro de dicha entidad

5  Requisitos relativos a la estructura



5.1.4 La Unidad de
Inspección (organismo
de inspección) debe
tener disposiciones
adecuadas (por
ejemplo, un seguro o
fondos) para cubrir las
responsabilidades
derivadas de sus
operaciones.

5  Requisitos relativos a la estructura



5.1.5 La Unidad de
Inspección (organismo de
inspección) debe disponer de
documentación que describa
las condiciones contractuales
bajo las que presta la
verificación (inspección), salvo
cuando preste servicios de
verificación (inspección) a la
entidad legal.

5  Requisitos relativos a la estructura



5.2.1 La Unidad de Inspección debe estar estructurada y
gestionado de manera que se salvaguarde su imparcialidad.

5 .2 Organización y gestión



5.2.5 La Unidad de
Inspección debe disponer de
uno o más gerentes técnicos
que asuman toda la
responsabilidad de que se
llevan a cabo las actividades
de verificación (inspección)
de acuerdo con esta norma
internacional

5 .2 Organización y gestión



5 .2 Organización y gestión

5.2.5 …
Las personas que
desempeñan esta función
deben ser técnicamente
competentes y con experiencia
en el funcionamiento de la
Unidad de inspección. En el
caso de que la UI tenga más
de un gerente técnico, deben
definir y documentar las
responsabilidades específicas
de cada gerente.



5.2.6 La Unidad de inspección
debe disponer de uno o más
personas designadas para asumir
las funciones en ausencia de
cualquier gerente técnico
responsable de las actividades de
verificación (inspección) en curso.

5 .2 Organización y gestión



5.2.7 La Unidad de
Inspección (organismo de
inspección) debe disponer
de una descripción de los
puestos de trabajo u otra
documentación para cada
categoría de puestos de
trabajo dentro de la
organización que participa
en actividades de
verificación (inspección).

5 .2 Organización y gestión



6.1.1 La Unidad de de inspección
debe definir y documentar los
requisitos de competencia de todo el
personal que participa en las
actividades de verificación,
incluyendo los requisitos relativos a
la educación, formación,
conocimiento técnico, habilidades y
experiencia

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal

NOTA Los requisitos de competencia pueden ser parte de la descripción de
puestos de trabajo u otra documentación mencionados en 5.2.7.



6.1.2 La Unidad de inspección
debe emplear o contratar un
número suficiente de personas
que posean las competencias
requeridas, incluyendo, cuando
sea necesario, la capacidad de
emitir juicios profesionales, para
realizar el tipo, la gama y el
volumen de sus actividades de
verificación (inspección).

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal



6.1.2a Todos los requisitos
de la NMX-EC-17020-IMNC-
2014 (ISO/IEC 17020:2012)
aplican igualmente, tanto
para los empleados como
para las personas
contratadas.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal



6.1.3 El personal
responsable de la
verificación (inspección)
debe tener las calificaciones,
una formación y una
experiencia apropiada y un
conocimiento satisfactorio de
los requisitos de las
inspecciones a realizar.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal



6.1.4 La Unidad de
inspección debe
indicar claramente a
cada persona sus
obligaciones,
responsabilidades y
autoridad.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal



6.1.5 La Unidad de
inspección debe disponer de
procedimientos
documentados para
seleccionar, formar, autorizar
formalmente y realizar el
seguimiento de los
verificadores y demás
personal que participa en las
actividades de verificación
(inspección).

6 Requisitos relativos a los recursos
6.1  Personal



6 Requisitos relativos a los recursos

6.1.9 Cada inspector debe ser observado in situ, a menos que se
disponga de suficiente evidencia de que el inspector continúa
desempeñando sus tareas con competencia.



6.2.1 El organismo debe
disponer de instalaciones
y equipos adecuados y
suficientes para permitir
que se realicen todas las
actividades asociadas
con la verificación
(inspección) de manera
competente y segura.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 



6.2.2 La Unidad de
inspección debe disponer
de reglas para el acceso y
la utilización de
instalaciones y equipos
especificados que se
utilizan para realizar las
inspecciones.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 



6.2.4 Se deben definir
todos los equipos que
tienen una influencia
significativa en los
resultados de la
verificación (inspección)
y, cuando corresponda,
se les debe proporcionar
una identificación única.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 



6.2.6 cuando corresponda
los equipos de medición
que tienen una influencia
significativa en los
resultados de la inspección
deben ser calibrados antes
de su puesta en servicio y
a partir de entonces según
un programa establecido.

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 

http://www.google.com.mx/url?url=http://www.actiweb.es/temasselectosfisica/tema__1_mediciones.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=SRI8VLWAJqnp8AGP24HoAw&ved=0CBwQ9QEwBA&usg=AFQjCNEz1uUrjH3jup9V6qJANy_JkRmlvg


6.2.7 El programa general de
calibración de los equipos se debe
diseñar e implementar de tal manera
que se asegure que, siempre que sea
posible, Las mediciones efectuadas
por la Unidad de inspección sean
trazables a patrones nacionales o
internacionales de medición, si están
disponibles ….

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 



6.2.14 La Unidad de inspección debe
disponer de procedimientos
documentados para tratar los equipos
defectuosos…

6 Requisitos relativos a los recursos
6.2  Instalaciones y equipos 

CAPACITACION NMX-EC-17020-IMNC-2014



7.1.2 La Unidad de
inspección debe tener y
utilizar instrucciones
adecuadas y
documentadas relativas a
la planificación de las
inspecciones y a las
técnicas de muestreo y
verificación (inspección),

7.     Métodos y Procedimientos



7.1.5 La Unidad de
inspección debe disponer
de un sistema de control de
contrato o de órdenes de
trabajo

7.     Métodos y Procedimientos



7.1.9 La Unidad de
inspección debe disponer
de las instrucciones
documentadas para llevar
a cabo la inspección de
manera segura.

7.     Métodos y Procedimientos

CAPACITACION NMX-EC-17020-IMNC-2014

http://www.google.com.mx/url?url=http://www.acerosarequipa.com/informacion-corporativa/manualesdigitales/manual-para-propietarios/2-seguridad-en-la-construccion/23-equipos-de-proteccion-personal.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=ThU8VNmiHOa78QGsz4GoBg&ved=0CBQQ9QEwAA&usg=AFQjCNFiGrs1e8YmrjeQwBG5wza6ri19PA


7.2 Tratamiento de los ítems de verificación
(inspección) y de muestra

7.2.1 La Unidad de
inspección) debe
asegurarse de que los ítems
y muestras a verificar
poseen una identificación
única con el fin de evitar de
evitar toda confusión
respecto de la identidad de
dichos ítems y muestras

7.     Métodos y Procedimientos



7.3 Registros de verificación (inspección)

7.3.1 La Unidad de de
inspección debe mantener un
sistema de registros para
demostrar el cumplimiento eficaz
de los procedimientos de
inspección y permitir una
evaluación de la inspección

7.     Métodos y Procedimientos



7.3.2 El informe o
dictamen de inspección
debe permitir
internamente identificar
al inspector que
realizaron la
verificación (inspección)

7.     Métodos y Procedimientos



7.5Quejas y apelaciones

7.5.1 La UI debe
disponer de un
proceso
documentado para
recibir, evaluar y
tomar decisiones
sobre las quejas y
apelaciones

7.5     Quejas y Apelaciones.



7.5.2 Una
descripción del
proceso para el
tratamiento de
quejas y
apelaciones debe
estar disponible
para cualquier
parte interesada
que lo solicite

7.5     Quejas y Apelaciones.



7.5.3 cuando la UI
recibe una queja,
debe conformar si
está relacionada con
las actividades de
inspección de las que
es responsable y, en
este caso, debe
tratarla.

7.5     Quejas y Apelaciones.



7.5.4 La UI debe ser
responsable de todas
las decisiones a todos
los niveles del proceso
de tratamiento de
quejas y apelaciones.

7.5     Quejas y Apelaciones.



7.5.5 Las investigaciones y decisiones
relativas a las apelaciones no deben dar lugar
a ninguna acción discriminatoria

7.5     Quejas y Apelaciones.



7.6.1 …
a) Una descripción del
proceso de recepción,
validación, investigación
de la queja o apelación
y de decisión sobre las
acciones a tomar para
darles respuesta

7.6    Proceso de quejas y Apelaciones



8. Requisitos relativos al 
sistema de gestión 

8.1 Opciones
8.1.1 Generalidades
La unidad de verificación debe establecer y mantener

un sistema de gestión capaz de asegurar el
cumplimiento coherente de los requisitos de esta
Norma Internacional de acuerdo con la Opción A o
con la Opción B.

8.1.2 Opción A
El sistema de gestión de la unidad de verificación debe

contemplar lo siguiente:



8 Requisitos relativos al sistema 
de gestión

•8.1.3 Opción B 
• Una unidad de verificación que ha

establecido y mantiene un sistema de
gestión, de acuerdo con los requisitos
de la Norma ISO 9001, y que es capaz de
sostener y demostrar el cumplimiento
coherente de los requisitos de esta
Norma Internacional, satisface los
requisitos del capítulo del sistema de
gestión (véase 8.2 a 8.8).



8 Requisitos relativos al sistema 
de gestión

8.2.2 La alta dirección debe 
proporcionar evidencia de su 

compromiso con el desarrollo y la 
implementación del sistema de 
gestión y con su eficacia para 

alcanzar el cumplimiento 
coherente de esta Norma 

Internacional. 



8 Requisitos relativos al sistema
de gestión

8.2.4 Toda la documentación, 
procesos, sistemas, registros, etc. 

que se relacionan con el 
cumplimiento de los requisitos de 
esta Norma se deben incluir, hacer 

referencia o vincular a la 
documentación del sistema de 

gestión. 



8 Requisitos relativos al sistema 
de gestión

8.5 Revisión por la dirección
(Opción A)
8.5.1.2 Estas revisiones deben realizarse al
menos una vez al año. Si no, se debe
proceder a una revisión exhaustiva
dividida en varios segmentos (revisión
continua) que debe completarse en 12
meses.



8 Requisitos relativos 
al sistema de gestión

8.6 AUDITORIA INTERNA
8.6.2 Se debe planificar un programa de auditoría, teniendo en cuenta 

la importancia de los procesos y áreas a auditar, así como los 
resultados de las auditorías previas. 



8 Requisitos relativos 
al sistema de gestión

8.6.5 La unidad de verificación debe
asegurarse de que:

a) las auditorías internas se realizan
por personal calificado conocedor
de la verificación, la auditoría y
los requisitos de esta Norma
Internacional;



8 Requisitos relativos al sistema 
de gestión

8.8 Acciones preventivas (Opción A)
8.8.1 La UI debe establecer procedimientos para

emprender las acciones preventivas que eliminen las
causas de las no conformidades potenciales.

Criterio: 8.8.1 a Las acciones preventivas son tomadas en un proceso
pro activo de identificación de no conformidades potenciales y
oportunidades para el mejoramiento más que para una reacción a la
identificación de no conformidades, problemas o quejas.

8.8.2 Las acciones preventivas tomadas deben ser
apropiadas al efecto probable de los problemas
potenciales.

8.8.3 Los procedimientos relativos a las acciones
preventivas deben definir requisitos para:



8 Requisitos relativos al 
sistema de gestión

a) Identificar no conformidades potenciales y sus causas;
b) Evaluar la necesidad de emprender acciones para prevenir la

aparición de las no conformidades;
c) Determinar e implementar la acción necesaria;
d) Registrar los resultados de las acciones tomadas;
e) Revisar la eficacia de las acciones preventivas tomadas.
NOTA Los procedimientos de acciones correctivas y preventivas

no tienen que estar necesariamente por separado.



II. REQUISITOS DE ACREDITACIÓN COMO 
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN 

COMERCIAL 
NOM-051-SCFI/SSA1/2010

Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas pre envasados-información comercial 

y sanitaria

Modificación
27 de marzo de 2020



Entregables por parte de la organización 
aspirante a unidad de inspección: 

• Acta Constitutiva (Para Personas Físicas, incluir Acta de Nacimiento o CURP)
• Copia de R.F.C.
• Copia Controlada del Sistema de Calidad (Manual de calidad y Procedimientos 

administrativos y formatos del sistema de calidad indicados en la norma 17020)
• Procedimiento de inspección con referencia a la nueva norma oficial mexicana 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 mod 27.03.2020. Modificación 19.06.2020 y Acuerdo 
10.07.2020, formatos, procedimientos y acta constitutiva.

• Relación de instalaciones y equipos (se incluyen los informes de calibración de los 
equipos de medición) declarado por la unidad de inspección.

• Constancia de capacitación interno con el temario y horas del proceso de 
inducción de la modificación 27 marzo de 2020, modificación del 19 de junio de 
2020 y Acuerdo del 10 de julio de 2020 de la NOM-051-SCFI/SSA-2010.

• Listado de personal.



Continuación…
Entregables por parte de la organización 

aspirante a unidad de inspección: 
• Ejercicio de verificación (inspección) diferente para cada inspector de una etiqueta

con la modificación 27 marzo de 2020, de la norma oficial mexicana NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, junto con la lista de verificación (inspección) emitida por persona.

• Acta Constitutiva (Para Personas Físicas, incluir acta de nacimiento o CURP).
• Procedimientos de inspección considerando el PEC de la propia Norma Oficial

Mexicana y formatos de listas de verificación donde se identifiquen las 3 fases de
los transitorios de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, considerando
las siguientes publicaciones en el D.O.F. Mod 27.03.2020. Modificación
19.06.2020 y Acuerdo 10.07.2020,

• Formatos de listas de inspección, actas y dictámenes de inspección.
• Procedimiento de inspección que considere el Acuerdo que modifica al diverso por

el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en
materia de Comercio Exterior publicación del 1 de octubre de 2020.

• Curriculum Vitae del personal inspector (evidencia objetiva del personal sobre el
conocimiento y/o capacitación en las normas donde solicita la acreditación, así
como comprobante de estudios). Para Gerente Técnico y Gerente Técnico Sustituto
revisar perfil



¿Cómo es el nuevo etiquetado?

• Constará de cinco sellos cuando un producto tenga exceso de calorías, sodio, 
grasas trans, azúcares y grasas saturadas.

• Y dos leyendas precautorias, la primera para productos que contengan 
edulcorantes y la segunda para aquellos con cafeína, para evitar que niñas y niños 
los consuman.

• Estos criterios nutrimentales se implementarán de forma gradual 
mediante tres fases.

• La cantidad de estos nutrimentos en los productos se limitará con 
base en el Perfil de Nutrientes de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS), cuando excedan la cantidad de azúcares, grasas saturadas, 
grasas trans, sodio y calorías. 







Fases de aplicación de la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010 modificación 27 de 

marzo de 2020

1.Diario Oficial de la Federación. DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
en materia de sobrepeso, obesidad y de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas. 8 de noviembre 2019. Disponible 
en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5578283&fecha=08/11/2019

Octubre 2020-Octubre 2023

• Solo se aplica el perfil a los 
nutrimentos críticos añadidos

• El 1 de abril del 2021 entra en vigor 
la restricción de publicidad

Para conocer los criterios, se 
recomienda consultar el Anexo 1, 

Criterios nutrimentales fases 1

Fase 1

Octubre 2023-Octubre 2025

• Serán más estrictos los lineamientos 
para establecer el exceso de 

nutrimentos críticos
• Solo se aplica el perfil a los 
nutrimentos críticos añadidos.

Para conocer los criterios, se 
recomienda consultar Anexo 2,

Criterios nutrimentales fases 2 y 3 

Fase 2

Octubre 2025

• Se aplicará el perfil de forma íntegra 
(nutrimentos añadidos y no 

añadidos).

Para conocer los criterios, se 
recomienda consultar el Anexo 2,
Criterios nutrimentales fases 2 y 3 

Fase 3

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5578283&fecha=08/11/2019


Proceso de Vigilancia

• Como un beneficio para las empresas, mediante un esquema
voluntario, se puede llevar a cabo un proceso de inspección por
parte de Unidades de Inspección, que cuentan con la acreditación por
parte de la Entidad Mexicana de Acreditación (ema)y la aprobación de la
Dirección General de Normas (DGN) de la Secretaría de Economía (SE),
para obtener una constancia o dictamen para el acceso a mercado para
su producto.



III. Procedimiento 
de Acreditación 

ema



Para comenzar el proceso de Acreditación Inicial será necesario dar de
alta una solicitud vía SAema, para ello puede ingresar a la página de la entidad
mexicana de acreditación, www.ema.org.mx

Se debe realizar un registro para generar usuario y contraseña 
y posteriormente  especificar el alcance que se requiere 
acreditar.

En nuestro sistema se podrá dar de alta la solicitud de 
acreditación inicial, registrar los datos referentes a la Unidad 
de Inspección y cargar los requisitos.



Proceso de ACREDITACIÓN

Para los interesados en ingresar una solicitud pero que no
estén acreditados con base en la NMX-EC-17020- IMNC-2014,
el proceso a seguir es una acreditación inicial.



PROCESO DE 
ACREDITACIÓN

ema

Recepción de 
solicitud

Designación 
GE

Coordinación 
de Logística 

de Evaluación 
en Sitio

Evaluación en 
Sitio

Revisión de 
Acc. C.

Dictaminación 



Proceso de acreditación 
ema

(máximo 8 días hábiles)

(10 días hábiles)
(12 días hábiles)

El tiempo dependerá del alcance 
involucrado en la acreditación

Ingreso de solicitud con 
anexos completos

Revisión documental y 
emisión de informe

Evaluación en Sitio

Designación de 
Equipo evaluador

Coordinación de 
logística de 

Evaluación en Sitio

https://ema.mx/saema/UsuarioSession/Login


No

Si

Máximo 45 días naturales

¿Tiene No 
Conformidades?

Máximo 10 días hábiles

¿Tiene No 
Conformidades?

No

Si

Máximo 3 ocasiones dentro de 
un plazo de 180 días naturales

Proceso de acreditación ema

Emisión de 
Informe

Evaluación en Sitio Otorgar Acreditación ema

Entregar acciones correctivas
Revisión de acciones 

correctivas

Emisión de 
Informe

Envío al Equipo 
Evaluador



Proceso de evaluación 
en sitio o remota  

(durante la contingencia)

Aplicación del examen teórico sobre temas de información comercial aplicables y conceptos de la modificación de la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010 Mod 27.03.2020. Modificación 19.06.2020 y Acuerdo 10.07.2020 de los puntos relevantes. Con calificación 

mínima de 80/100.

Entrevista de los aspirantes a Gerente técnico y Gerente(s) Sustituto(s) sobre el conocimiento de la NMX-EC-17020-IMNC-2014, 
sistema de gestión. 

Proceso de testificación siendo un ejercicio de inspección emitido por la ema para cada inspector donde evalúe cada una de las 
fases de la norma oficial mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 modificación 27 marzo de 2020, considerando para cada inspector 

una etiqueta distinta, llenando lista de inspección, emitiendo constancia y/o dictamen. Con calificación mínima de 80/100.

Revisión de instalaciones y validación de los equipos de medición.

Revisión de las acciones correctivas de los hallazgos de la revisión documental 



Vigilancia Visitas Adicionales
Una vez acreditada, la unidad de 

inspección debe recibir una visita en sitio 
en un plazo no mayor a 12 meses de 

haberse otorgado la acreditación.

Se pueden hacer evaluaciones de 
monitoreo, seguimiento y usuario 

simulado

Cualquier incumplimiento a los criterios de evaluación, se indica como no 
conformidad. Cualquier área de mejora se identifica como observación



MUCHAS GRACIAS

www.ema.org.mx

Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C.

Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C.

Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C.

ema_ac ema_a.c

Lorena Gladys Ramírez Márquez
lorena.ramirez@ema.org.mx

Brenda Isabel Toledo Antonio
brenda.Toledo@ema.org.mx

mailto:lorena.ramirez@ema.org.mx
mailto:brenda.Toledo@ema.org.mx
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